
  

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 002 2022 00534 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante  MARLENE LEONOR DÍAZ ROSSO Asistió 

Apoderado del demandante John Jairo Quintero López Asistió 

Codemandada #1 EL CONVITE S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

Representante legal y 

apoderado de la codemandada 
Jeyson Cano Alzate Asistió 

Codemandado #2 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Representante legal y 

apoderado de la codemandada 
Valentina Londoño Cuartas Asistió 

Codemandado #3 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES 

Apoderado judicial Freddy Leonardo González Araque Asistió 

Codemandado #4 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 

Apoderado judicial  Osman Johanny Ramírez Zuluaga Asistió 

Pretensión Principal Pensión de vejez, retroactivo pensional, devolución de 

saldos.   

 

PODERES 

Se reconoce personería a la doctora Valentina Londoño Cuartas portadora de la tarjeta 

profesional No. 268.782 del Consejo Superior de la Judicatura, para que acorde al poder de 

sustitución que previo a la diligencia allegó, asuma la representación judicial y legal de la 

demandada PORVENIR S.A.  

 

Se reconoce personería al doctor Freddy Leonardo González Araque portador de la tarjeta 

profesional No. 287.282 del Consejo Superior de la Judicatura, para que acorde al poder de 

sustitución que previo a la diligencia allegó, asuma la representación judicial de 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES. 

 

Se reconoce personería al doctor Jeyson Cano Alzate portador de la tarjeta profesional No. 

197.852 del Consejo Superior de la Judicatura, para que acorde al poder de sustitución que 

allegó, asuma la representación judicial de la demandada EL CONVITE S.A.S. 

 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO 
(Art. 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
AUDIENCIA PÚBLICA  

(Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA CLICK ENLACE) 
 

Fecha Abril 1 de 2024 Hora  01:43   AM   PM X 
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HORA INICIO 01:59 P.M. HORA FINAL 02:00 P.M. 

 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Se declara clausurada y fracasada esta etapa.  

 
II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

HORA INICIO 02:00 P.M. HORA FINAL 02:00 P.M. 

 

DECISIÓN 

Excepciones  Si  No X 

Las propuestas fueron resultas implícitamente al ordenarse la vinculación por pasiva de 

Colpensiones y la oficina de Bonos pensionales del Ministerio de Hacienda y crédito público. 

 
III. ETAPA DE SANEAMIENTO 

 

HORA INICIO 02:00 P.M. HORA FINAL 02:05 P.M. 

 

DECISIÓN 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear  

No se evidenciaron irregularidades que debieran ser saneadas ni hay vicios procesales que 

puedan dar lugar a nulidad o sentencia inhibitoria. 

 

Debe indicarse que antes del inicio de esta diligencia, concretamente el pasado 22 de 

marzo, PORVENIR S.A. aportó lo que denominó como “una solicitud de control de 

legalidad”, instando al Despacho a que integre a la litis a COLFONDOS S.A., dado que la 

accionante en algún momento también estuvo afiliada a esta AFP, solicitud esta que debe 

ser resuelta de manera negativa por el Despacho, pues no es esta la oportunidad procesal 

para solicitar este tipo de llamamientos, debe haber sido al momento de contestación de 

la demanda, mediante la proposición de la excepción previa establecida en el numeral 9° 

del artículo 100 del Código General del Proceso, esto es, no comprender la demanda a 

todos los litisconsortes necesarios, por lo tanto, considera el Despacho que ningún tipo de 

control de legalidad emerge necesario en este caso, motivo por el cual se abstendrá de 

atender esta solicitud de PORVENIR S.A.  

 

La apoderada de PORVENIR interpone recurso de reposición, el cual, una vez sustentado, 

el Despacho resuelve no reponer la decisión adoptada.  

 

IV. ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

HORA INICIO 02:05 P.M. HORA FINAL 02:08 P.M. 

 

DECISIÓN 

El apoderado judicial de la demandante se ratifica en todos los hechos y pretensiones de 

la demanda; los apoderados de las codemandadas se ratifican en los medios exceptivos 

que propuso y las razones de su defensa.  

 

Así la cosas, tenemos que, al momento de dar contestación a la demanda, EL CONVITE 

S.A.S. acepta expresamente la existencia de una vinculación laboral con la demandante, 

entre el 7 de octubre de 1991 al 06 de octubre del año 2014. 

 

PORVENIR S.A. acepta que esta se encuentra afiliada a esta AFP, que realizó solicitud de 

pensión de vejez y la entidad le otorgó la devolución de saldos.  

 

COLPENSIONES acepta que la accionante estuvo afiliada al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida. 
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Por lo tanto, sobre estos hechos expresamente aceptados por las accionadas, no habrá 

lugar a debate probatorio.  

 

El litigio se centrará en establecer, de manera concreta, si al momento en que la señora 

MARLENE realizó a PORVENIR S.A. la solicitud de pensión de vejez, esto es, en octubre 

del año 2014, la misma reunía los requisitos necesarios para que se le otorgara le pensión 

de vejez con garantía de pensión mínima, es decir, si ya tenía los 57 años de edad y más 

de 1150 semanas; y si por ello, hoy en día PORVENIR S.A., pese a que ya concedió la 

prestación alternativa de devolución de saldos, debe conceder a la demandante de su 

propio patrimonio la pensión de vejez con garantía de pensión mínima, se establecerá 

también si procede el reconocimiento del retroactivo pensional, así como los perjuicios 

causados a la accionante por lucro cesante, por no haber reconocido la prestación desde 

el momento mismo en que hizo la solicitud, cuando presuntamente tenía los requisitos. 

Respecto de EL CONVITE S.A.S. se establecerá si incurrió en mora en el pago de los 

aportes pensionales, o si hay lugar al pago del título pensional por algunos periodos 

laborados y no cotizados. Igualmente, se analizará la solicitud de demanda de 

reconvención de PORVENIR, esto es la condena a la demandante a devolverle de manera 

indexada, el valor pagado por concepto de indemnización sustitutiva, la suma de 

$80.436.767.    

 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

HORA INICIO 02:08 P.M. HORA FINAL 02:08 P.M. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Documental: Fls. 112 a 119 del expediente. 

PRUEBAS DECRETADAS A EL CONVITE S.A.S.  

Documental: Fls. 280 a 338 del expediente. 

Interrogatorio de parte: A la demandante. Al 

Testimonial: Para que declaren sobre los acuerdos entre El CONVITE S.A.S. y el antiguo 

Instituto de Seguros Sociales, y la forma de pago, se escuchará los testimonios de los 
señores Olga Lucía Jaramillo Ochoa, Juan Diego Trujillo Botero, Giscela García Mira, Juan 

Raúl Restrepo Maya y Carolina Morales Montoya 

PRUEBAS DECRETADAS A PORVENIR S.A. 

Documental: Fls. 413 a 445 del expediente. 

Interrogatorio de parte: A la demandante. 

PRUEBAS DECRETADAS A MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES 

Documental: Fls. 694 a 710 del expediente. 

PRUEBAS DECRETADAS A COLPENSIONES 

Documental: La documental que se ve en el expediente digital en la carpeta 21. 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO 

Ninguna.      

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna.  

 
VI. RECURSO DE APELACIÓN 

 

HORA INICIO 02:10 P.M. HORA FINAL 02:13 P.M. 

 

  PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN  

Se corre traslado a los apoderados judiciales, para que interpongan recursos: 

  

- El apoderado judicial de la DEMANDANTE NO interpone recurso alguno.  

- El apoderado judicial de EL CONVITE S.A.S. NO interpone recurso alguno.  

- La apoderada judicial de PORVENIR S.A. interpone recurso de reposición.  

- El apoderado judicial del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES NO interpone recurso alguno.  

- El apoderado judicial de COLPENSIONES NO interpone recurso alguno.  
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Sustentado el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de PORVENIR S.A., toda 

vez que, en el decreto de pruebas se omitió por el Despacho pronunciamiento respecto a 

la prueba pericial solicitada con la contestación, esta operadora accede al recurso y dispone 

negar la solicitud de la práctica de la prueba, pues el Despacho cuenta con las fórmulas 

necesarias para calcular el valor indexado de la devolución de saldos, no es necesaria la 

intervención de un perito ya que sería más dispendioso el trámite de este proceso.   

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS 
 

HORA INICIO 02:13 P.M. HORA FINAL 02:40 P.M. 

 

PRUEBAS 

Se da valor probatorio a los documentos decretados como prueba. Se practica el 

interrogatorio de parte a la DEMANDANTE y se escuchó el testimonio del señor JUAN 
DIEGO TRUJILLO BOTERO. 

 

Así las cosas, y ante la falta de otras pruebas por practicar en esta etapa, se declara cerrada 

la misma.  

 

II. ALEGATOS 
 

HORA INICIO 02:40 P.M. HORA FINAL 03:15 P.M. 

 

Se les solicita a los apoderados exponer sus alegatos de conclusión y así proceden. Se 

declara cerrada esta etapa.   

 

Una vez expuestos los alegatos, el Despacho dispone un receso de cinco minutos en la 

audiencia.  

 
III. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

HORA INICIO 03:22 P.M. HORA FINAL 03:50 P.M. 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SIGUIENTE SENTENCIA 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: SE CONDENA a PORVENIR S.A. a pagar de su patrimonio la pensión de vejez 

con garantía de pensión mínima, a favor de la señora MARLENE LEONOR DÍAZ ROSSO, 

desde el 22 de agosto de 2019, y pagar por ello el correspondiente retroactivo desde esa 

fecha hasta hoy 1ª de abril de 2024, en la suma de SESENTA MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($60.642.857), 

junto con los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

calculados desde el 25 de febrero de 2015 hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.  

 

SEGUNDO: SE CONDENA a PORVENIR S.A. a reconocer y pagar a título de 

indemnización de perjuicios en la modalidad de lucro cesante, a la señora MARLENE 

LEONOR DÍAZ ROSSO, desde el 07 de octubre de 2014 al 21 de agosto de 2019, la suma 

de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA PESOS ($46.174.860), correspondiente a las mesadas pensionales que dejó 

de percibir con ocasión de la negligencia de la administradora.   
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TERCERO: SE DECLARA que prospera la pretensión de la demanda de reconvención 

propuesta por PORVENIR S.A., en contra de la demandante, y como consecuencia de ello, 

se CONDENA a la señora MARLENE LEONOR DÍAZ ROSSO a devolver los OCHENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS ($80.436.767), pagados por concepto de devolución de saldos, que indexados a 

la fecha 1º de abril de 2024, ascienden a la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

($131.554.275).  

 

CUARTO: SE FACULTA a PORVENIR S.A. a descontar en adelante, el cincuenta por ciento 

(50%) del valor de la mesada pensional hasta obtener el recaudo de los VEINTICUATRO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS ($24.736.558). 

 

QUINTO: SE CONDENA a EL CONVITE S.A.S. EN REORGANIZACIÓN a trasladar a 

PORVENIR S.A. en un periodo máximo de cuatro (4) meses, contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia, el título pensional por el periodo laborado y no cotizado, a 

favor de la señora MARLENE LEONOR DÍAZ ROSSO, entre el 7 de octubre de 1991 al 14 

de octubre de ese mismo año.  

 

SEXTO: SE ABSUELVE al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, de todas las pretensiones que fueran formuladas en su 

contra.  

 

SÉPTIMO: SE CONDENA en costas a PORVENIR S.A. y a favor de la señora MARLENE 

LEONOR DÍAZ ROSSO, la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 

($1.300.000).  

 

OCTAVO: SE CONDENA en costas a la DEMANDANTE y a favor de PORVENIR S.A. por 

las resultas de la demanda de reconvención, como agencias en derecho se fija a su cargo 

la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000).  

 

Se termina la audiencia,  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  

 

PROFIRIÓ SENTENCIA: LA JUEZ, DIANA METAUTE LONDOÑO.  

 
IV. RECURSO DE APELACIÓN  

 

HORA INICIO 03:50 P.M. HORA FINAL 03:56 P.M. 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN  

Se corre traslado a los apoderados judiciales, para que interpongan recursos: 

  

- El apoderado judicial de la DEMANDANTE NO interpone recurso alguno.  

- El apoderado judicial de EL CONVITE S.A.S. NO interpone recurso alguno.  

- La apoderada judicial de PORVENIR S.A. interpone recurso de APELACIÓN.  

- El apoderado judicial del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES NO interpone recurso alguno.  

- El apoderado judicial de COLPENSIONES NO interpone recurso alguno.  

 

Interpuesto y sustentado en debida forma el recurso de apelación por la apoderada de 

PORVENIR S.A., se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el 

Honorable Tribunal Superior de Antioquia – Sala Laboral.  

 
Para constancia, se firma por  
 

 
DIANA METAUTE LONDOÑO  

886



  
JUEZ 

 

 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 
 
 

Proyectó: C. Rivera 
 
 
 

*OBSERVACIONES: Copiar el siguiente enlace en el navegador, para acceder a los 
videos de la diligencia: 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6753fec6-ec6b-48ba-96b1-

22bcd987e574?vcpubtoken=88584fd3-6945-461f-b255-d181e47cf13e  
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c6005c7a-e3a3-4521-ac6f-

3035c3cbf487?vcpubtoken=9cf43d95-58e7-4987-97ae-a2cb04c0119e  
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f8e5c0ba-177b-497e-a5e9-
387e4aa0e07b?vcpubtoken=64dff008-ccc2-4d0f-9b6c-58def7474f30  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 405012eca655185885a05b2ec95989c7a0f118aff148c77e7bb6fdb54ff02d08

Documento generado en 02/04/2024 02:03:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Para constancia, se firma por 
                                
 

DIANA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ 

 
MARLENE LEONOR DÍAZ ROSSO  

Demandante 

 
Asistió 

JOHN JAIRO QUINTERO LÓPEZ 
Apoderado de la demandante. 

 

Asistió 
JEYSON CANO ALZATE  

Representante legal y apoderado de EL CONVITE S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 
 

Asistió 

VALENTINA LONDOÑO CUARTAS  
Representante legal y apoderada de PORVENIR S.A. 

 
Asistió 

FREDDY LEONARDO GONZÁLEZ ARAQUE  

Apoderado de MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, OFICINA DE 
BONOS PENSIONALES 

 
Asistió 

OSMAN JOHANNY RAMÍREZ ZULUAGA 

Apoderado de COLPENSIONES 
 

Asistió  
JUAN DIEGO TRUJILLO BOTERO 

Testigo 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 
 
Proyectó: C. Rivera 

 

Fecha Abril 1 de 2024 Hora inicio 01:43 AM  PM X 

Hora terminación  03:56 AM  PM X 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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